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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

008034041001 Auto  resuelve  nulidad
003572009

10/02/2022DIEGO FERNANDO GARRIDO GOMEZGLOBAL DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Mixto

008034041001 Auto  decreta  medida  cautelar
009622010

10/02/2022OLGA LUCIA CARDOZO SUAREZBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

A  LA  PARTE  DEMANDANTE
008034041001 Auto  requiere

002362012
10/02/2022LUIS JOSE CAVIEDES LARAMIGUEL ANGEL SANTOS ESPINOSAEjecutivo Singular

NIEGA  PETICION  DE  DESISTIMIENTO  TÁCITO  
008034041001 Auto  resuelve  Solicitud

005462012
10/02/2022SANDRA LILIANA  SUAREZCOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
CONFIE LTDA.

Ejecutivo Singular

OFICIO  0306  
008034041001 Auto  decreta  medida  cautelar

005462012
10/02/2022SANDRA LILIANA  SUAREZCOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
CONFIE LTDA.

Ejecutivo Singular

008034041001 Auto  Corre  Traslado  Avaluo  CGP
000242017

10/02/2022LEONEL NIETO TRIANABANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo con Título 
Hipotecario

SE  ACEPTA
008034041001 Auto  resuelve  renuncia  poder

008042017
10/02/2022JUAN ALBERTO VERA SUAREZBANCO POPULAR S.AEjecutivo Singular

OFICIO  0308  
008034041001 Auto  decreta  medida  cautelar

003322018
10/02/2022MARIA TERESA VELANDIA HUERGOGLADYS CHARRY MARQUINEZEjecutivo Singular

a  la  abogada  NURY  TOVAR  BARRERA
008034041001 Auto  Designa  Curador  Ad  Litem

004292018
10/02/2022GUSTAVO ADOLFO LAMILLA ROJASBANCO PICHINCHA  S. A.Ejecutivo Singular

NIEGA  PETICION  
008034041001 Auto  resuelve  solicitud

007762018
10/02/2022ROSA TULIA DUSSAN DE SANCHEZBEATRIZ SÁNCHEZ DUSSÁNSucesion

008034041001 Auto  440  CGP
009572018

10/02/2022CARLOS HERNAN GARRIDO TRUJILLOMARIA CAROLINA GAITAN PEÑAEjecutivo Singular

SE  NIEGA  ENTREGA  DE  DEPOSITOS 
JUDICIALES.

008034041001 Auto  resuelve  Solicitud
000742019

10/02/2022RUBIELA PALENCIAISMAEL NAVARRO SANCHEZEjecutivo Singular

POR  NO  CUMPLIR  REQUISITOS  
008034041001 Auto  niega  medidas  cautelares

001522019
10/02/2022SERGIO ANDRES OLARTE PERDOMOMARTHA CECILIA POLANCOEjecutivo Singular

008224041001 Auto  resuelve  sustitución  poder
003672015

10/02/2022CARMEN TRUJILLO DE ALARCONCOOPERATIVA  UTRAHUILCAEjecutivo Singular

005894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
003022019

10/02/2022JOSE YORMAN CAMACHO FIRIGUACOOPERATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO DEL FUTURO LIMITADA

Ejecutivo Singular

OFICIO  0299.  A  LA  DRA.  GERALDINE  VERGARA
GOMEZ  

005894141001 Auto  Designa  Curador  Ad  Litem
003912019

10/02/2022LUCIANA ROA CARRASCOYURI TATIANA SUAZA URBANOEjecutivo Singular

OFICIO  0300  .  ANGELA  MILENA  HOYOS  MACIAS.
005894141001 Auto  Designa  Curador  Ad  Litem

003922019
10/02/2022MAURICIO LIBARDO TAMAYO 

PASCUAS
COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO DEL FUTURO LIMITADA

Ejecutivo Singular
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Neiva, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2021) 
 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: GLOBAL DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:  DIEGO FERNANDO GARRIDO GÓMEZ y MARÍA GÓMEZ MORENO  

RADICACIÓN:  41-001-40-03-008-2009-00357-00 
 

ASUNTO 
 
Se ocupa el despacho en resolver el Incidente de Nulidad presentado por el apoderado de 

la demandada. 
 

FUNDAMENTOS DEL ESCRITO DE NULIDAD 

 
El apoderado de la parte demandada, mediante escrito que antecede, invoca la nulidad 

de lo actuado contenida en el artículo 133 del parágrafo único, por considerar que el avalúo 

y las publicaciones contradicen los artículos 450 del Código General del Proceso. 
 

OPOSICIÓN 

 
Al Incidente de Nulidad se le dio el trámite legal, así lo precisa el auto de fecha 04 de 

noviembre de 2021, notificado por estado el 05 de noviembre de 2021; se procedió a 

correr traslado respectivo a la parte demandante, descorriendo dicho traslado señalando 

que el mismo no contiene nada nuevo a los anteriores, que el derecho real de dominio 

continúa en cabeza de la señora MIRIA GOMEZ, que la Alcaldía ya se ha pronunciado 

respecto a los mismos hechos donde ha reconocido la existencia de irregularidades 

presentadas a causa de la maña fe en el actuar de los solicitantes de la nulidad, de esta 

manera procede el despacho a resolver lo peticionado. 
 

PROBLEMA JURÍDICO 

 
¿Le asiste razón jurídica a la Incidentalista para alegar que se dan los presupuestos 

consagrados en el parágrafo del artículo 133 del C.G.P.? 
 

CONSIDERACIONES 

 
El régimen de las nulidades procesales  solo en los casos previstos taxativamente  en el 

artículo 133 del Código General del Proceso es considerado como vicios invalidadores de 

la actuación dentro del trámite procesal. 

 

El parágrafo del artículo 133 reza: “Parágrafo. Las demás irregularidades del proceso se 
tendrán por subsanadas si no se impugnan oportunamente por los mecanismos que este 
código establece.” 
 
De acuerdo a Canosa Torrado1  a las nulidades se les puede definir como la sanción que 

ocasiona  la  ineficacia  del  acto  a  consecuencia  de  yerros  dentro  del  proceso,  así 

entonces, al tratar la nulidad procesal se observa exclusivamente si el procedimiento 

empleado para el reconocimiento del derecho cumplió con el debido proceso, derecho 

de defensa y estructura judicial. 
 
 
 

1 CANOSA TORRADO Fernando. Las nulidades procesales en el Derecho Procesal Civil. Quinta Edición. Bogotá: Ediciones Doctrina y Ley, 

1998. 
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Examinando el expediente, se evidencia que obra avalúo comercial del inmueble objeto de 

remate elaborado por el economista Carlos Alberto Rivera Garzón, en el cual detalla en el 

numeral 6° “PRECIO DEL PREDIO”, el “VALOR TOTAL DEL INMUEBLE” en la suma de 

$241.746.593, no obstante, en el resumen señala como valor comercial del avalúo de dicho 
informe, la suma de “Doscientos cuarenta y dos millones de pesos m/c. ($242.000.000 

m/c)”, es decir, que el avalúo comercial presenta incongruencia en el valor del inmueble a 

rematar. Por su parte, revisado el valor indicado en la publicación del aviso de remate, 

visto en la página 24 del Diario del Huila, se indica que el predio se encuentra avaluado en 

la suma de $241.746.593. 

 

En ese entendido, se requerirá al perito avaluador CARLOS ALBERTO RIVERA GARZÓN, para 

que aclare el valor del avalúo comercial presentado dentro del proceso del radicado. 

 

Es oportuno resaltar que, en el caso que nos ocupa, por un lado, la parte demandante 

tenía la carga de revisar el avalúo que presentaba para los efectos procesales 

correspondientes a fin de evitar nulidades como la que ahora nos ocupa, y por otro lado, la 

parte demandada, tuvo la oportunidad de manifestar sus reparos cuando se le corrió 

traslado del avalúo y guardó silencio, no obstante, para este despacho resulta imperioso 

declarar la nulidad de lo actuado a partir del auto calendado 8 de julio de 2021, por medio 

del cual se corrió traslado del avalúo comercial, a fin de continuar con el trámite del 

proceso. 

 
Dicho lo anterior, se concluye que la publicación del aviso de remate no cumple con los 

requisitos exigidos por el artículo 450 del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia, este Despacho judicial, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA NULIDAD de lo actuado a partir del auto calendado 8 de julio de 

2021, publicado en el estado del 9 de julio de 2021, por medio del cual se corrió traslado del 

avalúo catastral, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: REQUERIR al perito avaluador CARLOS ALBERTO RIVERA GARZÓN, para que en el 

término de (diez) 10 días, contados a partir de la ejecutoria de la presente providencia, se sirva 

aclarar el valor del avalúo comercial presentado dentro del presente proceso, correspondiente al 

inmueble Avenida La Toma (Calle 17 No. 3A-28), de esta ciudad. 

 

TERCERO: EXHORTAR a la parte demandante y demandada para que en lo sucesivo cumplan con 

las cargas procesales, de forma oportuna, en el transcurso del proceso. 
 
Notifíquese,  

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
 

MCG 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

Neiva, 11 de febrero de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

             

     

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

   

PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:   OLGA LUCIA CARDOZO SUAREZ 

RADICACIÓN:  41-001-40-03-008-2010-00962-00    

 

Atendiendo la solicitud de medida previa, y por ser procedente, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que estén 

depositados o llegaren a depositarse en las Cuentas de Ahorro, Corrientes o cualquier 

otro título bancario o financiero de la demandada OLGA LUCIA CARDOZO SUAREZ 

identificada con C.C. No. 55.163.322 en la Cooperativa Utrahuilca de esta ciudad. 

LÍBRESE los oficios correspondientes con destino a las entidades y con copia a la parte 

actora al correo electrónico rodsterling62@hotmail.com.   

 

Limítese la medida decretada en la suma de ($15.000.000 M/Cte). 

 

Notifíquese y cúmplase   

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 11 de febrero de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Oficio No. 0318 

 

Señor (es) 

GERENTE BANCO 

COOPERATIVA UTRAHUILCA    

cooperativa@utrahuilca.com 

atencionalasociado@utrahuilca.coop 

relara@utrahuilca.com 

rodsterling62@hotmail.com  

Ciudad.- 
 

Ref.: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía de BANCOLOMBIA S.A. identificada con Nit. No. 890.903.938-8 

en contra de OLGA LUCIA CARDOZO SUAREZ identificada con C.C. No. 55.159.231. 

Radicado No. 41001-40-03-008-2010-00962-00 

 

Le comunico que este despacho judicial por auto calendado el día de hoy se 

decretó “el EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que estén depositados o 

llegaren a depositarse en las Cuentas de Ahorro, Corrientes o cualquier otro 

título bancario o financiero de la demandada OLGA LUCIA CARDOZO SUAREZ 

identificada con C.C. No. 55.163.322 en la Cooperativa Utrahuilca de esta 

ciudad.  

 

Limítese la medida decretada en la suma de ($15.000.000 M/Cte).” 

 

Sírvase tomar nota del embargo y la retención, y poner de los dineros a 

disposición del despacho en la cuenta 410012041008 del BANCO AGRARIO.  

 Atentamente, 

 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria. - 
/JDM 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  11 de febrero de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  006 hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

Neiva, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

   

PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  : MIGUEL ANGEL SANTOS ESPINOSA 

DEMANDADO  : LUIS JOSE CAVIEDES LARA 

RADICADO  : 41-001-40-03-008-2012-00236-00   

  

Revisado el expediente, teniendo en cuenta las repetidas solicitudes de asignación 

de fecha de remate por parte del demandante, y que la parte actora NO ha cumplido 

con la carga procesal impuesta en auto de fecha 04 de octubre de 2021, el juzgado,  

 

 RESUELVE.-  

 

REQUERIR a la parte actora, para que en el término de diez (10) días actualice la 

liquidación del crédito pues su aprobación data del 11 de octubre de 2012, y actualice el 

avalúo comercial, ya que cuenta con más 5 de cinco años, de conformidad con el art 457 

del C.G.P.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez.-   

 
AMR 

 
  
 
 
 
 

 
 
  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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Neiva, diez (10) febrero del dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y 

CRÉDITO – CONFIE LTDA-     

DEMANDADA:  KATTERYN MAYTHE SUAREZ NUÑEZ  

   SANDRA LILIANA SUAREZ  

RADICACIÓN:  41-001-40-03-008-2012-00546-00 

  

Observada la solicitud de la demandada por medio del cual se solicita el 

decretar el desistimiento del proceso por haber transcurrido más de dos 

años, el Despacho le informa que revisado el correo electrónico se encontró 

solicitud de medidas cautelares junto con una liquidación del crédito suscrita 

por la parte demandante del 03 de mayo de 2021, reiterada en correo del 

18 de enero de 2022, motivo por el cual no es procedente dar trámite a la 

solicitud impetrada.  

 

Así las cosas, por secretaria córrase traslado de la liquidación aportada. 

 

Cúmplase, 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

                                                                  Juez.- 

Yezs 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 11 de febrero de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 
, hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
 

SECRETARIA 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 
  
 
 
                   
 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449-  www.ramajudicial.gov.co 

    

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 11 de febrero de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

Neiva, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

  

PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: LEONEL NIETO TRIANA 

RADICACIÓN: 41-001-40-03-008-2017-00024-00  

 

Del escrito contentivo de avalúo aportado por la entidad demandante, córrase  

traslado a la parte demandada, por el término de tres (03) días, de conformidad con lo 

establecido por el numeral 2° del artículo 444del Código General del Proceso. 
 
Se anexa lo anunciado. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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CorporeeMn Autofr«gufcsdor Nodonsf d* Avatuadom * ANA
NIT'900706614-3

pin do vaiooc^r,: aticoaa^

Entidad RBconockSa da Autom^uradAn madJanta ta RaaoludAn 2Q9ia da 20tB da Ta Supartmandancia da 
Induatrla y Comarclo

B se^crfaj ERIKA CEIEMIN 0OHOROUE2 . tdcntHieodofa) oon b CAdufa da cu^danb No. 53148032r se 
ancuantra Inscrito^a) an al Ragistro Abiai-to da Avabadoras, dasde d 24 da Oc&ibra da 2017 y ae la ha aslgnado al 
numefo de avaluadvr AVAL‘52149032. i
Al mom amo da expediddn da asta caruAcado al raglstio dal aaAor(a) ERIKA CELEMIN BOHOROUEZ ea on coantra 
Actfvo y so ««icu9*Hta rrvehlu an ?«»vgu rentes uategut<as:

Salagoria :ocha Hqlman
>4da0etudrada20l7 ^Agtmen de Tnwsidon Art 6 Literal A

croyofoO) detato Ley 1673 da 
P13

nmuebtaa Urban os
I

Ucancaa • Inmuetotas Urfaanoa
Itaoorta ^acfta te^lpian

Ugimcr de Transiotdn An 6 Utaral A
an&grato(1) dab la Lay 1673 da 
!013.

nmuebtes fejmlcs *4 de Octubre de 2017 )
Mcencaa » Inmueblea Ruralea
^nogorta ^cha- IBglman, 5

tecpman da Transiddn An 6 Literal A
laragrafoO) data la Lay 1073 de 
S13 

14 da bctutae da 2017

Mcancaa ♦•henuaWaAEaoadtfaa

Acficaonalmama, ha imorfto las eguiamaa cartificacionas da calldad da oareonas {Norma ISO 17024) y axpananoia:

• Certifrcodon expedtia por Registro Nadonal da Avatuaebres RN.A, an ta eategone Inmueblea Eapeeialea
vrgente hacra el 30 de Abril de 2021, ,

• CertHicacidn axpedida pot Regivtra NadonaJ da Avabadorae R.N.A, an ta catagona Inmuataiao Urbanoo 
vigente haste H 31 de Ordamtze de 2020.

• Certtficaetfn expedufa per Registre Nadonel de Avabadoree R.N A, an la catagon'a hvnuebies Rural ea 
'vigeme hasted 91 de Dtdembre cto 2020.

*

NOTA: LA FECHA DE VIGENCIA DE LOS DOCUMENTOS ACA RELACIONADOS. ESINDEPENDIENTE DE LA 
VIGENCIAOE ESTE CERTIFtCADO V DIFERENTE DE LA VIGENCIA DE INSCRIPCION EN EL RAA

i

Regimen de Traneicror Art 6 Lherel A paregrafo (1) de la la Ley 1573 de 2013 
Lea datoa do centoeto del'Avaluador ton:

Oudad: BOGOTA; CUNDINAMAFtCA 
DirecelOn: CALL£l39B#S5-20INT3APT302 
Tofifono: 310205S7S6 .
Coneo BectrCrrce: etikacelemiiib^lHotmajl.com
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Quo rovttadoe \os 4reWvo6 do amoeodontss dol Tribunal DlodpJlnarlo do b ERA Corponcbn 
Autorregulodor Nadorml do Avaluadores - ANA; 
ooAor^e) ERIKA CELEMIN BOHOROUEZ r ld«nUflcedo(a) con la CAdub da eludadanlo No. 52i««m.

aparoco conddn dlacIpQnaria alguna conire ol<lo)

EHIa> aaftofta) ERIKA CEL EMIN BOHOROUEZ •• encuwitre al dta 
aal coma can la euota do autorragbaelAn con Coiporactan Autorroguiador Nadanai do Avahiadoras - 
ANA.

af pago dorachoa do rogtetre,

Con ol fin do quo el doetinatarto puoda vorificar esto codificado so h osigno el siguionto cddigo de OR, y puede 
escanoarto
aplioaddn de dtgiiafizacldn de cddigo OR oue son grmuitas. La verificacidn Tambiin guede efectuarse ingresando el 
PIN droCtajTWnte on ta piglna do RAA hrtD^rtwvw.raa.org.to. Cualpuior inocnsisSnaa ontro la jnformacion aca 
contemde y la que repone la vonficaeBn 
AutorrogiiaEfor Nadonal do Avaluadoroe - ANA.

disooetavo movtl u otro dtsnosMvo lector con acceso a internet, deecerganrio previamente

el codigo debe *f inmediatamente reoorta^ a Cefporacion

PIN DE VAUDACION

bllcOa34

0 presents ctnrfrcado so o^ide 
Registm Abierts de Avaluadorea RAA., e lee dos <02) das del mea de Jutio del 2019 y Sene vigencra de 30 dee 
calendano. comadoa a oardr de la teota de expedloibn.

la Republics do Cuturlria de cordormidad con la Hiformacion quo reposa on el

Ffrrna:
Afexandia Suarez 

Represemame Legal
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• f-^TTiti ■! fc'ii iii|iilil i pa « m a twtootMaIfrtanoo
vtooiao toaa ol 31 to Oetittra to SDSi.

VIOENCtA ce LOS DOCUWENTOS ACA RS USO0NA006. S3 SMD&SHDl&fTE OS LANOTA: LA FfiCHA M 
WOSNCtA 08 ESTfi CC8ATIFICADO Y DIRERENTE OE LA YK3SNCIA DC tNSCR^OOJJ CM EL RAA

Lto dstM to «ontocto to> Avoteato* oon:

Otteocian: CARREftA 5 N* IfrDI 
T«U*w»: 3119070709
Oflirao BoiA^n' tortatwOtoatottcarn

Quo wlaatoo to* ar«Jtoo* to itototomaa *to TrBxinat OtooIpCktolo to to ERA Carporttetoo 
AiaatrmtpMmdor Mmdonmi to A«ato*tor*« - AMAi to *p*i*4« incien OCodpOnarta algto* aiinm* ««(to> 
aaAQRAl KERNAN OARIO RIVERA FLOREZ. M*nfi0e*0«(*) «on la Ctotto to cCutototoa Ha. 80096564.

EJQaj totof<*) HER NAM DARIO RIVERA FLOREZ 
Avatotoerw • AMA.
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opiicaton todptoOxaden to cdAgo OR to* *» gtouias. La «*nacACton tarnttoo puato mtccsdarm hqemaamto « 
PIN toaetonarto or to topfto to RAA toto^MMjiuLAroto. CuHodar Inaandatoneto onto to kitarmaciSn octt 
cctoonAto y to to* ropto* to vBImJto* eon to eAdge Ooto aw fcaioOfatfan—iia xaiayaoa * Cvpcaacien 
Awta n'^atoiv NadonaJ to Avniywwna - aha.
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Cksa utncada en ei mismo sector en 
el que se encuentra el inmueble 
obj^o de avaliio, remodelada, en 
buen estado de oonservaddn y 
mantenimiento

Oferta tomada en campo a! momento de la 
visitaOOTA1

Casa ubicada en un sector aledafk),
en el barrio tercer milenio, el cual se 
conadera comp&able con el 
inmueble objetode avaluo. La 
const mod on se encuentra en buen

OFSRTA2

estado de oonservadon y 
mantenimiento
C&sa ubicada en un sector aledafk),
en el barrio tercer milenio, el cud se 
consdera comparable con el 
inmueble objeto de avaluo. La 
const rued on se encuentra en buen 
estado de oonservadon y 
mantenimiento

OhfcKlAS

ss^g^a?

ubicada en ei mismo sector en 
el que se encuentra el inmueble 
objeto de avaluo, en buen estado de 
oonservadon y mantenimiento

OFERTA 4
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 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 11 de febrero de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

Neiva, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA    

DEMANDANTE:  BANCO POPULAR 

DEMANDADO:  JUAN ALBERTO VERA SUAREZ 

RADICACIÓN:  41-001-40-03-008-2017-00804-00 

 

Teniendo en cuenta lo informado por el apoderado de la parte actora a través 

de correo electrónico fechado 11 de junio de 2021, el juzgado DISPONE aceptar 

la renuncia de poder conferido a la abogada JENNY PEÑA GAITAN identificada 

con C.C. No. 36.277.137 y T.P. No. 92.990 del C.S de la J. en los términos por el 

señalados. 

 

 

Notifíquese y cúmplase   

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

 

 

 

Neiva, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA  

DEMANDADO: GUSTAVO ADOLFO LAMILLA ROJAS 

RADICACIÓN:        41-001-40-03-008-2018-00429-00 

 

 

En atención a que la Curadora nombrada por este despacho no aceptó la designación  que 

se le hiciera, por encontrarse frente a la excepción de que trata el numeral 7 del artículo 48 

del Código General del Proceso, procede el despacho a designar a la abogada NURY TOVAR 

BARRERA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.081.516.729, portadora de la Tarjeta 

Profesional No. 333.050, en  el cargo  obligatorio de CURADOR AD-LITEM del demandado 

GUSTAVO ADOLFO LAMILLA ROJAS; profesional que se podrá localizar a través del  correo 

electrónico nurytovarb@gmail.com el cual figura reportado en el Registro de Abogados 

Inscritos en el Departamento del Huila, quien desempeñará el cargo en forma gratuita. La 

designada deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán las copias a la autoridad 

disciplinaria competente (Art.48. 7 del C.G.P.). El nombramiento es de forzosa aceptación, 

salvo que la designada acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor 

de oficio, tal como lo indica la norma en cita. Por Secretaría comuníquese. 

 

Notifíquese, 
 

 

 

 

 

 

 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 



 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

Neiva, 11 de febrero de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 

el auto anterior, inhábiles los 

días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 
 
 
 

Neiva, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 
OFICIO 0293 

 

 

Abogada 

NURY TOVAR BARRERA  

Correo electrónico nurytovarb@gmail.com 
 
 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía propuesto por el BANCO 

PICHINCHA, identificado con NIT No. 890.200.756-7 contra el señor GUSTAVO ADOLFO 

LAMILLA ROJAS, con C.C.No. 12121163 

Radicación No. 41-001-40-03-008-2018-00429-00 

 
 

Me permito comunicarle que, mediante auto de la fecha, este despacho judicial lo 

designó como CURADOR AD LITEM para que se sirva representar en este proceso al 

demandado GUSTAVO ADOLFO LAMILLA ROJAS. 

 

Por lo anterior, deberá manifestar su aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes al 

recibo de la comunicación. So pena de ser sancionada de conformidad con el artículo 48   

numeral 7 del C.G.P.   

 

 

Atentamente, 

 
LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 

 
MCG 
 



 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 11 de febrero de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 
, hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
 

SECRETARIA 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, diez (10) febrero del dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:    VERBAL SUMARIO – SUCESIÓN INTESTADA -   

CAUSANTE:   BEATRIZ SANCHEZ DUSSAN  

CAUSAHABIENTES:  ROSA TULIA DUSSAN MEDINA  

    EVANGELISTA SANCHEZ  

RADICACIÓN:   41-001-40-03-008-2018-00776-00 

  

De cara a la petición de la parte, el Despacho procede a negar lo 

peticionado habida cuenta no se allega prueba de la enfermedad 

padecida por MARIELA SANCHEZ DUSSAN, así mismo, no se aporta copia de 

la providencia que desvirtúe la presunción de derecho contenida en el 

artículo 6 de la ley 1996 de 2019.  Como consecuencia, no es posible 

acceder a lo peticionado.  

 

Cúmplase, 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

                                                                  Juez.- 

Yezs 

 
 
                   
 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



                              
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  MARÍA CAROLINA GAITÁN PEÑA  

DEMANDADO:  CARLOS HERNAN GARRIDO TRUJILLO  

 SANDRA PATRICIA GARRIDO TRUJILLO 

RADICACION: 41-001-40-03-008-2018-00957-00 

 

MARIA CAROLINA GAITÁN PEÑA identificado con cédula de ciudadanía número 

26.418.723, actuando a través de apoderado judicial, incoa demanda Ejecutiva 

Singular de Mínima Cuantía, contra CARLOS HERNAN GARRIDO TRUJILLO identificado 

con cédula de ciudadanía número 7.718.839 y SANDRA PATRICIA GARRIDO TRUJILLO 

identificada con cédula de ciudadanía número 7.719.839 con el fin de obtener el 

pago de una obligación de plazo vencido, aportando como sustento de su 

pretensión un título valor que desprende una obligación clara y expresa, para ser 

cancelada en esta ciudad.       

 

   

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago 

calendado veinticinco (25) de enero de dos mil diecinueve (2019), ordenándose 

cancelar a la parte actora, la suma pretendida junto con los intereses moratorios 

legales desde que se hicieron exigibles hasta el pago total de la obligación; 

igualmente se decretaron las medidas previas solicitadas, cumpliéndose para tal fin 

los requisitos del artículo 599 del Estatuto General del Proceso.   

 

 

En memorial del trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022), CARLOS HERNAN 

GARRIDO TRUJILLO identificado con cédula de ciudadanía número 7.718.839 y 

SANDRA PATRICIA GARRIDO TRUJILLO identificada con cédula de ciudadanía número 

7.719.839 se notificó a través de curador ad litem, quien contesta la demanda sin 

presentar excepciones previas o de fondo. 

 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, 

se ha de proferir Auto de seguir adelantar la ejecución. 

  

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, 

Administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

Ley.  

RESUELVE 

 

    

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución contra CARLOS HERNAN 

GARRIDO TRUJILLO identificado con cédula de ciudadanía número 7.718.839 y 

SANDRA PATRICIA GARRIDO TRUJILLO identificada con cédula de ciudadanía número 

7.719.839, por las sumas señaladas en el auto de Mandamiento de Pago, 

DECRETÁNDOSE el remate de los bienes embargados con la solicitud de medidas 

previas y los que posteriormente se lleguen embargar, previo avalúo.                     

 

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.  



                              
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 11 de febrero de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 
 hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Incluyéndose en la 

liquidación   respectiva como agencias en derecho la suma de $ 470.400 M/cte., de 

conformidad con el numeral 2 del artículo 365 del Código General del Proceso. 

 

 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
 

Yezs 
 
  
 
 
                   
 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 25 de junio de 2021_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 037, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

Neiva, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: ISMAEL NAVARRO SÁNCHEZ 

DEMANDADO:   RUBIELA PALENCIA 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2019-00074-00    

 

Al Despacho se encuentra solicitud de entrega de títulos elevada vía correo 

electrónico. Seria del caso acceder a la solicitud, de no ser verificada tal situación en 

la plataforma de depósitos judiciales dispuesta por el banco agrario, se puede 

constatar que no obran depósitos judiciales a favor del proceso de la referencia, por lo 

que el Despacho se abstendrá de acceder a lo solicitado. 

 

Se anexa consulta de depósitos judiciales realizada. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 





 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva 11 de febrero de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  MARTHA CECILIA POLANCO ARAUJO   

DEMANDADA:  SERGIO ANDRES OLARTE PERDOMO 

 ALVARO OLARTE TOVAR   

RADICACIÓN:  41-001-40-03-008-2019-00152-00 

 

Observada la petición de parte, es menester indicarle a la demandante 

que no se decretan las medidas cautelares, por cuanto en el memorial 

allegado existen inconsistencias con las partes, pues se pretende 

embargar bienes de SANDRA MILENA ORTIZ PERDOMO, quien no es 

demandada dentro del proceso de la referencia.  

 

 

Notifíquese y cúmplase   
 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
YEZS 

 

 
 
 
 
 
  
 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 11 de febrero de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

Neiva, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA UTRAHUILCA 

DEMANDADA: CARMEN TRUJILLO DE ALARCÓN 

RADICACIÓN: 41-001-40-22-008-2015-00367-00 

 
Al Despacho para resolver el memorial allegado al correo institucional, por medio del cual la 

abogada SINDY MARCELA ESCOBAR ALARCÓN, apoderada de la demandada, manifiesta 

que sustituye el poder que le fuera otorgado, en consecuencia, por ser procedente, este 

despacho DISPONE RECONOCER personería a la abogada YORMENCY SERRATO SERRATO, 

identificada con C.C. No 1.075.598.969, portadora de la Tarjeta Profesional No. 260.757 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe como apoderado de la 

parte demandante, en los términos señalados en el escrito de sustitución, a quien se le 

exhorta para que cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 del Código General del 

Proceso. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss/MCG 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

Neiva, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA   

DEMANDANTE:  YURI TATIANA SUAZA URBANO   

DEMANDADO:  LUCIANA ROA CARRASCO  

RADICACIÓN:  41001-41-89-005-2019-00391-00  
 
En atención a la constancia que antecede, procede el despacho a designar un  

curador ad-litem, por lo que se nombra a GERALDINE VERGARA GOMEZ identificado(a) 

con cédula de ciudadanía 1.075.287.043 y Tarjeta Profesional 336.761, en el cargo de 

curador ad – litem de la parte pasiva del litigio, informándole que el nombramiento es de 

forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco 

(5) procesos como defensor de oficio.  

 

En ese orden de ideas, comuníquesele al profesional del derecho para que entre a 

ejercer el cargo, conforme al artículo 48-7 del Código General del Proceso. En 

consecuencia, el Despacho  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DESIGNAR al profesional en derecho GERALDINE VERGARA GOMEZ 

identificado(a) con cédula de ciudadanía 1.075.287.043 y Tarjeta Profesional 336.761, en 

el cargo de curador ad – litem de la parte pasiva del litigio, quien podrá ser notificado 

en el apartado electrónico GERAL.VERGARA18@HOTMAIL.COM.   

 

SEGUNDO:  COMUNICAR de esta determinación al togado con la advertencia descrita en 

la parte motiva.   

 

TERCERO:  CONCEDER el termino de cinco (05) días para que el/la profesional informe si se 

encuentra inmersa/o en la causal de excepción descrita en el acápite anterior. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
YEZS 

 

 
 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 11 de febrero de 2022  en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006  hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  
 
 
 
  

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

Neiva, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Oficio No. 0299  

 

Señor(a) 
GERALDINE VERGARA  

GERAL.VERGARA18@HOTMAIL.COM 

Abogado(a).  

 

Ref: Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía YURI TATIANA SUAZA URBANO CC. 

36.312.526 contra LUCIANA ROA CARRASCO CC. 36.173.257 

Radicado No. 41001-41-89-005-2019-00391-00 

 

 Por medio de la presente, me permito comunicarle que de conformidad 

con lo resulto por el Despacho en el auto de la fecha, se le designó como 

curador(a) ad litem dentro del proceso de la referencia.  

 

 Es de advertir que la designación es de forzosa aceptación, en virtud de lo 

regulado por el Código General del Proceso. Así mismo, se le solicita informe 

dentro de los cinco días siguientes al recibo de esta comunicación informe si se 

encuentra dentro de la causal descrita en el numeral séptimo del artículo 47 del 

Código General del Proceso. 

  

Atentamente, 

 

 

 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria.- 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

Neiva, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA   

DEMANDANTE:  COOPERATIVA FUTURO LIMITADA   

DEMANDADO:  OLGA LUCIA MAYORGA  

 MAURICIO LIBARDO TAMAYO PASCUAS 

RADICACIÓN:  41001-41-89-005-2019-00392-00  
 
En atención a la constancia que antecede, procede el despacho a designar un  

curador ad-litem, por lo que se nombra a ANGELA MILENA HOYOS MACIAS 

identificado(a) con cédula de ciudadanía 1.082.778.046 y Tarjeta Profesional 336.760, en 

el cargo de curador ad – litem de MAURICIO LIBARDO TAMAYO PASCUAS, informándole 

que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio.  

 

En ese orden de ideas, comuníquesele al profesional del derecho para que entre a 

ejercer el cargo, conforme al artículo 48-7 del Código General del Proceso. En 

consecuencia, el Despacho  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DESIGNAR al profesional en derecho ANGELA MILENA HOYOS MACIAS 

identificado(a) con cédula de ciudadanía 1.082.778.046 y Tarjeta Profesional 336.760, en 

el cargo de curador ad – litem de MAURICIO LIBARDO TAMAYO PASCUAS, quien podrá 

ser notificado en el apartado electrónico ANGELAHMACIAS@GMAIL.COM.  

 

SEGUNDO:  COMUNICAR de esta determinación al togado con la advertencia descrita en 

la parte motiva.   

 

TERCERO:  CONCEDER el termino de cinco (05) días para que el/la profesional informe si se 

encuentra inmersa/o en la causal de excepción descrita en el acápite anterior. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
YEZS 

 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 11 de febrero de 2022  en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006  hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

  
 
 
 
  

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

 

Neiva, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Oficio No. 0300 

 

Señor(a) 
ANGELA MILENA HOYOS MACIAS  

ANGELAHMACIAS@GMAIL.COM.  

Abogado(a).  

 

Ref: Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía promovida por COOPERATIVA 

FUTURO LIMITADA NIT. 089.110.162-7 contra OLGA LUCIA MAYORGA 

CC.1.075.246.697 y MAURICIO LIBARDO TAMAYO PASCUAS CC. 7.694.794 

Radicado No. 41001-41-89-005-2019-00392-00 

 

 Por medio de la presente, me permito comunicarle que de conformidad 

con lo resulto por el Despacho en el auto de la fecha, se le designó como 

curador(a) ad litem dentro del proceso de la referencia.  

 

 Es de advertir que la designación es de forzosa aceptación, en virtud de lo 

regulado por el Código General del Proceso. Así mismo, se le solicita informe 

dentro de los cinco días siguientes al recibo de esta comunicación informe si se 

encuentra dentro de la causal descrita en el numeral séptimo del artículo 47 del 

Código General del Proceso. 

  

Atentamente, 

 

 

 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria.- 


